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Prerrequisitos, correquisitos y otros requerimientos: 

Musi 3276, 4003, 4015, 4061, 3115 

Descripción del curso: 

Estudio de las formas clásicas de la música y de los principios que rigen su estructuración. Análisis de los 

elementos constitutivos que determinan el equilibrio y la unidad de las obras musicales.  

Objetivos del curso: 

Conducir el estudio de la literatura musical y a través de éste a la comprensión de la técnica y de la lógica 

en la construcción de las formas musicales.  

Supervisar el análisis de diferentes obras por parte de los alumnos que entren dentro de las categorías 

reconocidas de las diferentes formas musicales. 

Bosquejo de contenido y distribución de tiempo: 

1) Definición de la forma. Elementos primarios de las formas musicales: células, incisos y motivos.

Ritmo. Arsis y tesis. Semifrase. Frase. Período. Terminaciones masculinas y femeninas.

Cadencias. Texturas. (3 horas)

2) Formas chicas: primarias, binarias, ternarias, pequeño rondo. (15 horas)

3) Formas grandes: primarias, binarias, ternarias. (12 horas)

4) Variación. Diferentes procedimientos de variación. Tema con variaciones. (10 horas)

5) Sonata. Forma S. Introducción a la sonata y sus movimientos. (5 horas)
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El curso de dictará en línea.



 

 

Estrategias instruccionales: 

 

Conferencias, análisis auditivo y de partituras. 

 

Recursos mínimos disponibles o requeridos: 

 

1) Piano acústico 

2) Pizarra con pentagramas 

3) Equipo de audio 

4) Discos y partituras 

 

Estrategias de evaluación: 

 

1) Participación en clase 20% 

2) Trabajos prácticos 80% 

Total   100% 

 

Sistema de calificación: 

 

100-90 = A 

89-80 = B 

79-70 = C 

69-60 = D 

59-0 = F 

 

Asistencia 

 

Se deberá tener un mínimo de asistencia del 70% para poder aprobar el curso. Sólo se podrá aceptar un 

porcentaje menor en casos de extrema fuerza mayor y ante presentación de certificación. Las llegadas 

tardes mayores de 15 minutos contarán como ausencia.  

 

Integridad Académica 

La Universidad de Puerto Rico promueve los más altos estándares de integridad académica y científica. El 

Artículo 6.2 del Reglamento General de Estudiantes de la UPR (Certificación Núm. 13, 2009-2010, de la 

Junta de Síndicos) establece que “la deshonestidad académica incluye, pero no se limita a: acciones 

fraudulentas, la obtención de notas o grados académicos valiéndose de falsas o fraudulentas simulaciones, 

copiar total o parcialmente la labor académica de otra persona, plagiar total o parcialmente el trabajo de 

otra persona, copiar total o parcialmente las respuestas de otra persona a las preguntas de un examen, 

haciendo o consiguiendo que otro tome en su nombre cualquier prueba o examen oral o escrito, así como 

la ayuda o facilitación para que otra persona incurra en la referida conducta”. Cualquiera de estas 

acciones estará sujeta a sanciones disciplinarias en conformidad con el procedimiento disciplinario 

establecido en el Reglamento General de Estudiantes de la UPR vigente. 
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Para velar por la integridad y seguridad de los datos de los usuarios, todo curso híbrido y en línea deberá 
ofrecerse mediante la plataforma institucional de gestión de aprendizaje, la cual utiliza protocolos seguros 
de conexión y autenticación. El sistema autentica la identidad del usuario utilizando el nombre de usuario y 
contraseña asignados en su cuenta institucional. El usuario es responsable de mantener segura, proteger, y no
compartir su contraseña con otras personas.



Uso de celulares y otros aparatos electrónicos personales (tablets, laptops, etc.)  

 

El uso de celulares y aparatos electrónicos personales queda absolutamente prohibido dentro del salón de 

clase. Se solicita al estudiante que apague los mismos antes de entrar al salón. No se pueden usar los 

celulares para nada, incluyendo el enviar y consultar mensajes e internet. No se pueden sacar fotografías 

de lo trabajado en el pizarrón. Tampoco se puede realizar trabajos, tomar nota o escribir música con 

dispositivos electrónicos durante la clase. 

 

Ley 51 

 

Los estudiantes que reciben servicios de rehabilitación vocacional deben comunicarse con el (la) 

profesor(a) al inicio del semestre para planificar el acomodo razonable y equipo asistivo necesario 

conforme las recomendaciones de la Oficina de Asuntos para las Personas con Impedimentos (OAPI) del 

Decanato de Estudiantes. También, aquellos estudiantes con necesidades especiales que requieren de 

algún tipo de asistencia o acomodo deben comunicarse con el (la) profesor(a). 

 

Materiales necesarios para la clase 

 

El estudiante deberá traer siempre papel pentagramado, lápiz y goma. Además deberá haber impreso en 

papel (o fotocopiar) la/las partituras que se hayan pedido previamente y tenerla/las consigo en clase. De 

ninguna manera se permitirá que las partituras sean leídas desde un dispositivo electrónico (celular, 

laptop, tablet).  
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ACOMODO RAZONABLE:
Según la Ley de Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos, todo estudiante que requiera 
acomodo razonable deberá notificarlo al profesor el primer día de clase. Los estudiantes quereciban servicios de Rehabilitación Vocacional deben comunicarse con el (la) profesor(a) al inicio del semestre para planificar el 
acomodo razonable y el equipo de asistencia necesario conforme a las
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recomendaciones de la Oficina de Servicios a Estudiantes con impedimentos (OSEI) del Decanato de Estudiantes. También aquellos estudiantes con necesidades especiales de algún tipo de asistencia oacomodo deben comunicarse con el (la) profesor(a). Si un alumno tiene una discapacidad documentada(ya sea física, psicológica, de aprendizaje o de otro tipo, que afecte su desempeño académico) y legustaría solicitar disposiciones académicas especiales, éste debe comunicarse con la Oficina de Serviciosa Estudiantes con Impedimentos (OSEI) del Decanato de Estudiantes, a fin de fijar una cita para dar inicioa los servicios pertinentes.

FacultadHumanidades
Typewriter
NORMATIVA SOBRE DISCRIMEN POR SEXO Y GÉNERO EN MODALIDAD DE VIOLENCIA SEXUAL
“La Universidad de Puerto Rico prohíbe el discrimen por razón de sexo y género en todas susmodalidades, 
incluyendo el hostigamiento sexual. Según la Política Institucional contra el HostigamientoSexual en la Universidad 
de Puerto Rico, Certificación Núm. 130, 2014-2015 de la Junta de Gobierno, siun estudiante está siendo o fue 
afectado por conductas relacionadas a hostigamiento sexual, puede acudirante la Oficina de Procuraduría Estudiantil, 
el Decanato de Estudiantes o la Coordinadora deCumplimiento con Título IX para orientación y/o presentar 
una queja”.
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De surgir alguna interrupción de las clases durante el semestre, se continuarán ofreciendo las mismas utilizando la modalidad a distancia o en línea para cumplir con el prontuario.
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Fuentes Electrónicas 
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